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Señor Juez. 
JUZGADO  PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO, 
EN ORALIDAD DE SOLEDAD.   
J01cctosoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co,  
 
 
 
REFERRENCIA: 0444/2019. 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL. 
DEMANDANTE: ARMANDO TORREGROSA CABRERA 
DEMANDADO: MÓNICA SUAREZ GONZALES. 
 
 
ARMANDO DE JESÚS TORREGROSA CABRERA,  identificado con la C. C. No. 
7.475.856. de Barranquilla, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 99262 del C. S de la J., actuando en mi condición de abogado titulado en 
ejercicio y demandante, dentro del PROCESO EJECUTIVO  LABORAL DE 
MAYOR CUANTIA,  que se sigue en este despacho,  contra la  señora, MÓNICA 
MARÍA SUAREZ GONZALEZ, identificada con  cedula de ciudadanía N° 32.857.413 
de Malambo Atlántico,  y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del CGP.,  y  
sentencia de seguir adelante con la ejecución proferida por ese despacho el pasado 10 de 
los corrientes, me permito remitir a su despacho liquidación de crédito para traslado a la 
demandada y  posterior aprobación por ese despacho, la cual  consta de: 
 
1 – La liquidación en sí, realizada por el Sr.  Roberto Serpa Llach, contador público 

juramentado, portador de la TP 176614 – T,  e identificado con la CC No. 1129539213. En 

dos folios útiles. 

2 – Cedula de ciudadanía del señor Sr.  Roberto Serpa Llach, contador público. 1Un (1) 

folio útil. 

3 – Tarjeta profesional de Contador Público No. 176614-T. Un (1) folio útil. 

 

 

Atentamente,  

 

 
 

ARMANDO  TORREGROSA CABRERA. 

CC No.7.475.856 de Barranquilla. 

            TP No. 99.262 del C. S  de la J.  

mailto:J01cctosoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REFERENCIA: 2019 – 00444-00 CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL. DEMANDANTE:
ARMANDO TORREGROSA CABRERA, DEMANDADO: MÓNICA MARÍA SUAREZ GONZALEZ.

Vie 25/11/2022 11:04 AM

Malambo, Noviembre 25 del 2022.
 
Señor Juez.
JUZGADO  CIVIL DEL CIRCUITO,
EN ORALIDAD DE SOLEDAD. 
 
A su despacho LIQUIDACION DE CREDITO PARA APROBACION.
REFERENCIA: 2019 – 00444-00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL.
DEMANDANTE: ARMANDO TORREGROSA CABRERA,
DEMANDADO: MÓNICA MARÍA SUAREZ GONZALEZ.
 
ATTE. ARMANDO TORREGROSA CABRERA – Demandante.
 
Enviado desde Correo para Windows
 

O Online Banking Banco Galicia <atcminutas@hotmail.com>     

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Atlántico - Soledad

1 - REMISION LIQUIDACION CR…
339 KB


2 - LIQUIDACION CREDIDITO.pdf
569 KB
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